
CAJA DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 9 de abril de 2003, sobre
convocatoria de Asamblea General
Ordinaria.

Por acuerdo del Consejo de Administración y de conformidad con
lo establecido en las normas estatutarias, se convoca a las seño-
ras y señores Consejeros Generales, Consejo de Administración y
Comisión de Control de esta “Caja de Ahorros y Monte de Piedad

de Extremadura” a la Asamblea General Ordinaria que se celebra-
rá, en primera convocatoria a las diez horas del sábado 10 de
mayo de 2003, y en segunda convocatoria a las diez horas y
treinta minutos del mismo día en el Aula de Cultura de esta
Entidad, sito en la Calle Clavellinas, número siete y nueve de
Cáceres, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Primero: Confección de la lista de asistentes para determinar el
“quorum” y subsiguiente constitución válida de la Asamblea.
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Planeamiento Urbanístico de esta localidad, que comprende
terrenos de la Unidad de Ejecución nº 7, se somete a informa-
ción pública por periodo de 30 días hábiles, a efectos de recla-
maciones, entendiéndose que de no presentarse, dicha alegación
se integrará en el expediente de Modificación.

Garrovillas de Alconétar, a 8 de abril de 2003. El Alcalde, PEDRO
MARTÍN MALDONADO.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN DE BARCELONA

ANUNCIO de 12 de marzo de 2003, de
citación para notificaciones por
comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria según redacción dada por la Ley 66/1997, de
30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de la Dependencia

Provincial de Recaudación de Barcelona de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas no impu-
tables a la Administración Tributaria, realizar las notificaciones a
los interesados o sus representantes en los procedimientos que
se indican en la relación que sigue, y habiéndose intentado las
mismas de conformidad con lo establecido en el artículo 105 de
la Ley General Tributaria, se cita a los mismos, especificados en
la mencionada relación, para que en el plazo de diez días hábi-
les, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio, comparezcan en la Administración o Unidad de Recau-
dación que consta en la relación, para poder ser notificados
reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Barcelona, a 12 de marzo de 2003. El Jefe de la Dependencia
Provincial de Recaudación, LUIS FELIPE PALACIOS ARROYO.


